
   

 

 

 
Madrid, 5 de enero de 2021. 
 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto de un SUMINISTRO DE MATERIAL ELÉCTRICO FUNGIBLE NO 
MATRICULADO PARA SERVICIOS DEL ÁREA DE MANTENIMIENTO (Licitación 6012000309) (Lotes 
1 y 2). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Notas: 
 

a. Los licitadores deberán presentar en la oferta económica un segundo anexo con 
la relación de todos aquellos repuestos que, no hallándose recogidos en “Oferta 
económica Lote 1” y “Oferta Económica Lote 2” se podrían utilizar 
eventualmente a lo largo de la duración del contrato, con el coste unitario de 
cada uno de ellos. Esta relación de repuestos especificada como ANEXO 
COMPLEMENTARIO, se utilizará para abonar estos suministros en el caso que 
fuese necesario. Será obligatorio presentar el segundo anexo con la relación de 
todos aquellos repuestos que, no hallándose recogidos en “Oferta económica 
Lote 1” y “Oferta Económica Lote 2”, se podrían utilizar eventualmente a lo 
largo de la duración del contrato. En el caso de que no se aporte dicho segundo 
anexo, la oferta será excluida del presente procedimiento de adjudicación”. 

 
 
En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“La presentación de oferta se regirá por lo indicado en la condición 5 del PCP. Los 
licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos ficheros que formen parte 
de la oferta y que por sus características no sean susceptibles de firma electrónica 
(archivos en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares 
características). Respecto de los documentos que no tengan dicho formato y no sean 
susceptibles de firma electrónica por el licitador, porque fueron emitidos originalmente 
en soporte papel o porque no se trate de documentos confeccionados para presentar la 
oferta (tales como escrituras notariales, catálogos y documentos de especificaciones 
técnicas, documentos elaborados por terceros, etc.), se aportará copia digitalizada en 
formato que garantice la inalterabilidad de los mismos (preferiblemente PDF)”. 

 
 
 
 
 



   

 

 

 
 
En el Anexo I “MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Y según el archivo Excel denominado “Oferta Económica Lote 1/Lote 2” que se facilitará 
junto al resto de la documentación y que deberá entregarse debidamente firmado, todo 
ello de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el Pliego de 
Condiciones Particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara 
conocer y acepta plenamente”. 

 
“Con independencia de que el fichero Excel mencionado anteriormente se presente en 
formato PDF, es obligatorio que se presente también en formato Libro de Excel”. 
 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

INDUREMON, S.L.  
(Lotes 1 y 2). 

La empresa INDUREMON, S.L. presentó el Anexo Complementario, para 
ambos lotes, sin autentificar mediante firma electrónica reconocida del 
representante legal. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa INDUREMON, S.L. deberá presentar nuevos 
Anexos Complementarios, para los lotes 1 y 2, firmados 
electrónicamente y sin modificar su oferta económica. 

UTE: GESTIÓN DE 
COMPRAS 

AVANZADAS, S.L. & 
SUMA EVENTS, S.L. 

(Lote 1). 

La UTE: GESTIÓN DE COMPRAS AVANZADAS, S.L. & SUMA EVENTS, S.L. 
presentó el archivo Excel denominado “Oferta Económica Lote 1” y el 
Anexo Complementario, para el lote 1, sin autentificar mediante firma 
electrónica reconocida del representante legal. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la UTE: GESTIÓN DE COMPRAS AVANZADAS, S.L. & SUMA 
EVENTS, S.L. deberá presentar nuevamente el archivo Excel denominado 
“Oferta Económica Lote 1” y el Anexo Complementario, para el lote 1, 
firmados electrónicamente y sin modificar su oferta económica. 
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